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.O'IAT.IU^.-I 

A D V E B T E 5 C 1 A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que h»y»n de Insertarse en 
los BOLLTIWES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrtt de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d l : . M , e x c e p t o l o s d o . n i a z o s » 
PRECIOS DK scsaucios.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas m e n 

suales anticipadas-, fuera de ella 3*50 al mes; 9 el Irinv^lr'e; 1? el 'semestre,* - f 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera da eslacapital, directamente por medio de car-
la a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de a b r o e n sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de (tesela. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las. Autoridades, excepto las que 
sean A instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Comisión provincial. 

Sesión de 4 de Mayo de 1878* 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreüo y coa 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

MADRID.—Palac io . 

40 Manuel Cuzzani y Frontini Peudicute de filiación. 
7.1 Matoo Macho y Mata Cubre plaza. 
73 Antonio Puig y López Ingreso en caja útil condicional. 
05 Manuel Romero y Ocal Soldado definitivo. 1 0 

1 
133 

22 Alejandro Mata y Pascual Exceptuado 
36 Anastasio García Adán . Se ontiende su ingreso como recluta. 

l l u e n a v l s t a . 

0 Gabriel Redondo García Pendiente do certificación de defunción. 
10 Andrés del Rey y Relio Exceptuado. 

129 Juan Eguileta y Zornoza Soldado uofiuitivo. 
134 Nicolás López l)iaz Pendiente de expediente. 
190 Pedro Sesmero López 1¡aem id. • 
145 Antonio Carrasco Solera Queda soldado para el activo. 

» t . ti« ' U 
U n i v e r s i d a d . 

41 José Pérez Martin Cubre plaza. 
45 Jacinto Luis Fernandez Exceptuado. < 

64 José Antonio Muñoz Soldado definitivo. 
73 Juan Ortiz Comiera Excluido por haber fallecido. 
95 Pedro Palomares López Soldado definitivo. 

101 BCGaÍvTl%man¿ez Pendiente de ampliación de expediente. 
123 Enrique Méndez Martínez Soldado definitivo. 
143 Eduardo Cuóllar Bellaga Cubre plaza. . 
178 Pedro Casas Sevillano So entiende su ingreso como recluta. 
179 Hilario Delgado Sebastian.. ídem id. id. 
181 Enrique Sánchez Cámara ldeni id. id. 
S05 Julián Martin Madariaga Cubre plaza 
230 Salvador Bregante Martiuez ídem id. 

H o s p i c i o . 
np' ' • . • • 

37 Juan Quesada Rios Pendiente de su .ingreso como procesado. 
46 Ricardo de la Mata E x p í e n l e de prófugo. 
66 José Lloret Carbonell Pendiente de la partida de defunción. 

111 Enrique García Alonso Soldado definitivo. 
129 Federico Martiuez Gómez Exceptuado 
177 Manuel Fernandez Capetillo Redimí-'.. . . 
197 Salvador Barba Jiménez J. Se entiende su ingreso como recluta. 
214 José Liñau Eguizábal Pendiente VOT^tmo. 
209 Francisco García Zaldívar ídem de expediente de prófugo. 

C o n g r e s o . 

52 José Fernandez de Castro Excepfcnado. 
66 Genaro ForcadaJiménez ídem. j * W M . t , « m f t 
74 Fernando del Cueto Pendiente de la partida de bautismo. 
01 Ángel Yárritu Pando Ídem por enfermo. 

103 Antonio Ruiz Ayo Queda soldado para el activo. 
106 Enrique Mejía Bravo Ídem id. 
116 José Rodríguez Calvo ^ condicionalmente. 

I n c l u s a . 

60 Simón Andrés Alonso Soldado definitivo. 
Isidro Andrés Castillo Cubre plaza. 

*6 Eduardo Zapata Gómez Exceptuado. 
126 Segundo Ortiz Escalante Ídem. 
}7C Antonio Vordú Torrente Cubre plaza. fi 

190 Joaquín García del Real ídem id. como telegrafista. 

NÚMEROS Y NOMBR ES. RESULTADO. 

266 Manuel Rodríguez Martínez Pendiente de su ingreso como procesado, 
215 Sebastian Santos López ídem do expediente. 
235 Pedro Maucheño Exceptuado. 
257 Ramón Mas y Jiménez Poudicutc por enfermo. 

A u d i e n c i a . 

82 Pedro Rivera Gomoz Exceptuado. 
148 José María Cardonal Pendiente de curación. 
158 José María Leandro Urtavise Ingresó como recluta. 

Hospital. 
28 Pedro Zapata Padres Pendiente do expediente. 
46 José Antonio Cañaveras Soldado definitivo. 
80 Juan José Costa v Muñoz Exceptuado. 

103 Tomás Lorento Fernandez ídem. 
149 Guillermo Capdevila Pendiente por onfermo. 
167 Francisco Javier de Fuontes Excluido. 
192 Eurique Solana Belinchon Exceptuado. 
2<»7 Rosendo Teudoro Cano ídem. 

29 Damián Ramos Correa 
101 Antonio Latorre vMaroto 
111 Andrés García Soler 
139 Isidoro Cros Trigo 
160 Eduardo Lucini Callejo 
193 Manuel Muñoz Ballesteros 
30 (Reemplazo de 1877.) — Telesforo 

Toribio Galán 
151 José Mouondez Fernandez 
165 Isidro Arman Alcázar. 
210 Doroteo Pantoja Rodríguez 
216 Francisco Domper Pérez 
223 Manuel Colmenar Castilla 
227 Josó María Sánchez Jiménez 
229 Pedro Arche Urosas. 
234 Francisco Fonseca Sánchez 
236 Miguel Lorite Camacho . . 
251 Ruperto Ortega Izquierdo 
254 Trinidad Nufiez López 
225 Vicente García Candela 
227 Antonio Garraudoz Cuesta 
223 Eduardo Fournier Serrano 
229 Cárlo3 Tabares. 
230 José García Castollote 

L a t i n a . 

Exceptuado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado. 
Cubre plaza. 
Pendiente por enfermo. 
Soldado definitivo. 

Exceptuado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó. 
ídem. 
Exceptuado. 
Pendiente de la partida de defunción. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado. 
Corto. 
Caja, con recurso pendiente de reconocimiento. 
Pendiente de su presentación. 
Vale por inútil. 
Queda para el activo. 
Ídem i<l. 
Idom id. 
ídem id. 
ídem id. 

T l e l m e s . 

6 Matías Cordón Montijano Exceptuado. 

C a n i l l a s . 

1 Jerónimo Galo Serrano Exceptuado. 

C a d a l s o . 

3 Deogracias Garcinuño Exceptuado. 
3 (1377.)—Josó Matatoros A b a d . . . . ídem. 
7 Juan Alvarez y Alvarez Inútil. 

10 Francisco Hernanz Rodríguez ídem. 

E l P r a d o . 

3 Cecilio Sánchez Quintanero Soldado definitivo. 

l i u l l r a g o . 

3 Federico García Gómez Pendiente por enfermo. 

A r r o y o m o l i n o s . 

2 Valentín Godino Alonso Pendiente de revisión de expediente. 
3 Francisco García Portillo ídem id. id. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V a l d e t o r r e a . 

5 Faustino Losada Garcia Pendiente do competencia con Valdopiélagoe. 
1 (2.° reemplazo do 1875).—Paulino 

Redondo Alvares Prófugo con el recargo de dos años. 
2 Casimiro Cororo Frutos ídem id. id. 
5 Feliciano Ángel Barra Ingresó con recurso pendiente. 

F u e n l a b r a d a . 

3 Polonio Agnado y Martin Soldado definitivo. 

E l Berraeeoí 
2 Tomás Martin de la Puente Exceptuado como hijo de sexagenario. 
3 Anselmo María y Garcia Pasa do recluca al cupo para activo. 

E l M o l a r 

16 Ciríaco Díaz y Vázquez Exceptuado como hijo de impedido. 
17 LUÍB de Yuste y Frutos Queda para el activo por la décima de Chamartin. 

A r a n j u e z . 

7 Venancio Luis Villaseca-. Ingresó en caja. 

H e l m o n t e . 

6 Regino Nicolás Torres y Vázquez. Pasa del cupo activo á recluta disponible. 

S a n F e r n a n d o . 

4 Niccto Villarejo Jiménez. Exceptuado. 
3 Antonio Trigueros Ilion Pendiente de revisión de expediente. 
5 (2.° do 1876). - Regino Dámaso 

Sánchez Aviles En revisión exceptuado. 

C o l m e n a r e j o . 

3 Candido Elvira Martin ídem do su presentación. 

R o b r e g o r d o . 

2 José Ribas Pérez Coreo. 
4 Hipólito Mongruzo Montoya Exceptuado. 
6 Pedro Martin Sanz Corto. 
6 (1877).—Aquilino Arias Velada.. . Exceptuado. 

10 (2.° reemplazo de 1875).—Eusebio 
Jiménez Moreno Ingresó en caja. 

T o r r e s . 

2 Bonifacio Eugenio Carrasco Pendiente de expediente. 

L o z o y a . 

3 José Veloz Ramos Soldado definitivo. 

C a m a r i n a . 

3 Juan Ramón Llot Exceptuado. 
5 Francisco Ramos Gómez. . . . ídem. 

K m o j o s . 

1 Juan Bautista Sanz Merino Ingresó con recurso pendiente. 

I W a v a l c a r n e r o . 

13 Juan de la Cruz Clemente Expediente de prófugo. 

Reemplazo de 1877. 

C a m p o - R e a l . 

10 Pantaleon Víctor de San José Pendiente de su presentación. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

BARCELONA. 

Ricardo Redondo Gómez Útil condicionalmente. 
JoeéXarrie Julia Inútil. 

BURGOS. 

Antonio Azquelicueta Ruiz Útil condicionalmente. 

C O R U Ñ A . — B a g a n . 

Francisco Camino Aniego Ingresó en caja 

Í D E M . — M ú g l c a . 

Manuel Blanco y Blanco Ingresó en caja. 

ÍDEM.—ICadon. 

Domingo Alvares y González Ingr^ó en caja. 

I D E M . - P a r d l ñ e l r n . 

J ( « é María Landeira Fernandez Ingres* en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C O R U Ñ A . - P a r a d a . 

Juan Blanco y Cálvelo Ingresó en caja. 

Í D E M . — S a n t a C o m b a . 

José Fernandez Asman Ingresó en caja. 

CUENCA. 

Pedro Sabas de la Cruz Ingresó en caja. 

L E Ó N . — B e n a r l d e s . 

Francisco Fernandez Blanco Corto de talla 

I D E M - P a ñ l e d o . 

Baltasar Carro Kiosco Ingresó en caja. 

L É R I D A . — A n l t a t . 

Bartolomé Campl Porta Ingresó en caja. 

L U G O . - B a r r e l r o » . 

Rosendo Diaz García Ingresó en caja. 

ÍDEM.—E<orenzana . 

José Yañoz López. Ingresó en caja. 
Serafín San Martin Fanego • . . ídem id. 

I h E M . - M o n d o ¿íedo 

Ramón López Fernandez, Ingresó en caja. 
José Fanego López •. ídem id. 
Diego Leitou Fernandez ídem id. 
Bernardo Alonso Fernandez ídem id. 

I D E M . - S a r r l a . 

Martin Coveiro Arias Ingresó en caja. 

Í D E M . - S a n t a C a t a l i n a . 

Juan Oneja Fernandez Útil condicionalmente. 
• 

OVIEDO.—Cangas d e T I n e o . 

Vicente Diaz Rodriguoz Ingresó ou caja. 
Teodoro Sotero García Diaz ídem id. 
Fenniu López Rodríguez Ídem id. 

Í D E M . — M o r e l r a . 

Perfecto Alvarez Moreira Ingresó en caja. 

ÍDEM.—San M a r t i n . 

Antonio Fernandez González Ingresó en caja. 

ÍDEM.— P o s a d a . 

Domingo Fernandez Muñoz Ingres^ en caja. 

Í D E M . - P e d r e g a l . 

José Fernandoz y Fernandez Ingresó en caja. 

PALENCI A . — R e v e n g a . 

Agustín Ortega Alonso Ingresó en caja. 

ZARAGOZA. 

Víctor Ruesta Ortigosa Ingresó en caja 

C O R U N A . — P n e n t e d e u m e . 

Agustín Foste y Nuñez Ingresó por el reemplazo de 100.000 
— • 

Se acordó, en vista do lo manifestado por el Secretario del Ayuntamiento de Val-
detorres, condonar á dicha Corporación la multa de 2o pesetas que le fue* impuesta en 
sesión de 9 de Abril. 

Y no habiendo más asuntos do que" tratar , se levantó la sesión, de que certifico.— 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Par reño .=El Secretario, C. Pozzi. 

Ayuntamientos. 
• f o r t a l e z a . 

Por acuerd > del Ayuntamiento y Jun -
ta de asociados en triple número de con
tribuyentes de esta villa, se arriendan los 
derechos de consumos de la misma para 
el año económico de 1878 á 79, excepto 
el ramo de cereales y su agregado de la 
sal, con facultad exclusiva en su venta al 

por menor, sin perjuicio de lo que resuel
va la Exema Diputación provincial; í 
cuyo trfecto se ha señalado para la pr i 
mera y segunda subasta l o s d i a s 2 6 y 3 
de Mayo y Junio respectivamente, de once 
de la mañana á dos de la tarde, en esta 
sala consistorial. 

E n los.referidos dias, horas y sitio ten
drá también efecto la primera y segunda 
sobasta del arbitrio municipal sobre el 
uso voluntario de pesos y medidas para 
el referido año económico, todo bajo ene 
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respectivos tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Hortaleza 16 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Eustaquio Nuñez. 

I , o * M o l i n o s . 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza pública de este término municipal 
para la derrama del cupo de contribución 
territorial del año próximo económico de 
1878 á 79, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por ocho dias, á contar desde la 
inserción do este en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

para que los contribuyentes puedan exa
minarle y reclamar de agravio si le tuvie
ren, pues pasado dicho término no se ad
mitirá. 

Lo que so anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes á 
fin de que no aleguen ignorancia. 

Los Molinos 17 de Mayo de 1878.=E1 
Alcalde, Demetrio García. 

M u j a d a l t o n d a . 

Lamatr ícula de subsidio de este tér
mino jurisdiccional para 1878 á 79, se 
encuentra do manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones sobre 
exclusión o inclusión en la misma. 

Majadahouda 16 de Mayo de 1878 .= 
El Alcalde, Dunato Gala. 

M i r a f l o r e s d e l a S i e r r a . 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular do Miradores d é l a Sierra, provin
cia de Madrid, partido de Colmenar Vie
jo, por la dotación anual de 500 pesetas, 
con obligación en el electo de visitar á 
150 familias pobres clasificadas tales ñor 
los señores del Ayuntamiento.liste pucolo 
es de unos 500 vecinos, situado en falda 
do sierra, y en donde en la temporada de 
verano frecuentan bastantes personas de 
la Corte. 

Los que deseen adquirir dicha plaza 
dirigirán sus instancias al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento, documentada en la 
forma prevenida, en término de 30 dias. 

Miraílores do la Sierra 12 de Mayo de 
1878.=Alejandro Arroyo. 

T i l l a d e l P r a d o . 

D. José García Escudero, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

Hago saber que por débito do D. José 
Begue, de esta vecindad, al caudal mu
nicipal de la Aldea dol Fresno, se sacan 
á pública subasta las fincas de su esposa 
Ignacia García de la Torre, y son las si
guientes: 

Una viña al sitio de los Palomares, de 
cabida fanega y media, que contiene tres 
higueras. 

Otra viña al pago de Virgato, de una 
faneca y seis celemines. 

Cu tempranal al arroyo de la Moza, 
de dos fanegas y seis celemines. 

Cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del 
corriente, y hora de diez á doce de su 
mañaua, en la sala consistorial de esta 
villa; el que quiera enterarse de sus con
diciones, podrá hacerlo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Dado en Villa dol Prado á 9 de Mayo 
de 1878.=El Alcalde, por orden, San
t i a g o Sampcdro. 

Providencias judiciales. 
J U Z 6 A Ü 0 S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Manuel Espina y Duarte, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería 
y Juez fiscal do la Capitanía general 
del distrito de Castilla la Nueva. 
Ignorándose el paradero del Tcuiente 

Coronel graduado, Capitán de infantería 
de reemplazo en esta oapital D. Luis Mo
rales y Bilbao, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general estoy ins

truyendo expediente gubernativo en ave
riguación de los motivos que reconocen 
las excesivas deudas que ha contraído; 
y usando de la jurisdicción que S. M. el 
Rey (Q. D. G ^ tiene concedida en ostos 
casos por las Reales Ordenanzas, por el 
presente cito y emplazo por primer edic
to al referido Capitán D. Luis Morales y 
Bilbao, señalándole la Capitanía gene
ral, en la que deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el referi
do plazo-so le seguirán los perjuicios con
siguientes, juzgándole en rebeldía por el 
delito que le resultare mayor, por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 12 de Mayo de 1878.=E1 Co
ronel Teniente Coronel, Fiscal, Esp ina .= 
Por su mandato, el Comandante Capi
tán, Secretario, Joaquín Romero. 

criminal promovida por el m¡3mo 6obre 
CSt £1 f ü 

Madrid 16 de Mayo de 1878.=El Es
cribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corto. 

Por la presente se cita, llama y empla
za para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y despacho 
del infrascrito, á Francisco Grande y Fer
nandez, que habita calle de Irlandeses, 7; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lé parará el perjuicip á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid a 13 de Mayo de 
1878.=José María Barnuevo.=El Secre
tario, Licenciado Joaquín María Llácer 
Martin. 

J U Z G A R O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Joaquina García Mén
dez, de 24 años de ed'id, p a r a g ü i t a , 
que habitó en la calle de la Arganzuela, 
número 19, principal interior, cuyo ac 
tual paradero y demás antecedentes se 
ignorau, á fin de que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que la resultan en cau
sa que so la instruye .por hurto do un 
porta-monedas; apercibida que de no 
verificarlo se la doclarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo en nombre do S. M. el 
Rey (QJ l). G.) exhorto y requiero á to 
das las Autoridades civiles y militares é 
individuos del poder judicial, procedan 
á la busca y captura de la Joaquina Gar
cía Meudez, poniéndola en la cárcel cor
respondiente detenida comunicada á dis
posición de esto Juzgado, caso do ser ha
bida. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1878.=Scbastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

I l u e n a t l s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buouavista do esta Corte, 
se cita y emplaza á los que se croan con 
derecho á la no liberación de un censo 
de 41.824 rs. , impuesto por D. Luis Car-
ballido de Losada y Zurita sobre las ca
sas números 8 y 10 modernos, 22 y 23 
antiguos, de la manzana 1(50, de la callo 
do Barrio-Nuevo de esta Corte, á fin do 
que dentro de cinco dias que por segun
do tórmiuo selessoñalacomparezcan-ante 
este Juzgado á contestar la demanda que 
se ha producido en forma á nombre de 
D. Joaquín Footes y Contreras y D. J e 
rónimo Pérez de Vargas, el primero co
mo curador de Doña Mariana Pérez de 
Vargas, y el segundo por sí y en repre
sentación de su esposa Doña Luisa Mo
reno Pérez de Vargas, sobre que se de
clare la caducidad del expresado censo ó 
carga. 

Madrid 16 de Mayo de 1878.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Francisco Rondan .=E1 E s 
cribano, Bonifacio Guillen. 56 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, por el presente se cita, 
llama y emplaza á dos sujetos, que uno 
esde estatura regular , pecoso de viruelas, 
con bigote casi negro, viste de cazadora 
negra y sombrero hongo, y el otro un 
poco más alto y más grueso, sin bigote 
ni barba, viste chaquetón negro, faja ne
gra v sombrero hongo ancho, que la tar
de del dia 12 del actual estuvieron en 
la taberna que hay en la calle del Olivo, 
número 13, en compañía de José Sansero-
ni, estafándole á éste la cantidad de 
2.000 rs. , para que en el preciso término 
de 10 días comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á fiií de 

Erestar declaración en causa criminal; 
ajo apercibimiento que de no verificarlo 

les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 16 de Mayo de 1878.=E1 ac

tuario. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, refrendada del Es 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
D. Bernarbé Asensioy Godoy, domicilia
do en la calle de Segovía, núm. 10, piso 
principal izquierda, y cuyo actul parade
ro Be ignora, para que en el término de 
10 dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en querella 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, é ignorándose cuál 
seaol paradero y domicilio actual de 
Grogorio Ángulo Ruiz, soltero, del co
mercio y de 29 años de edad, que última
mente vivía en la calle de Pelayo, número 
68, tienda, donde está empadronado, se 
le cita por medio dol prosoute y término 
de 10 dias para que comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía á oir una 
notificación acordada en la pieza sopa-
rada formada sobre libertad provisional 
de Fernando Redondo y Ros, alias Cena-
cio, do quieo se constituyó fiador perso
nal on 4 de Febrero último en causa 
seguida contra el mismo por disparo do 
arma do fuego y lesiones á Jerónimo 
Gallardo; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1878.=Josó 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 12 de Mayo de 1878.=V.° B .°= 

Barnuevo.=E1 Escribano, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y empla
za á Quintín Redoudo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar á I03 cargos 
que le resultan en causa por hurto. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1878.=Sabino Ruiz de L o p e . = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, so sacan á la venta en 
pública subasta varios muebles y efectos 
de taberna, tasado todo en 1.336 rs.; cu
yo remate deberá tener lugar el día 8 de 
Junio próximo, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento del que quie
ra interesarse en la licitación; advirtién
dose que el expediente estará de mani

fiesto en la Escribanía del infrascrito, 
quien enterará de los efectos que consti
tuyen el remate. 
^ Madrid 14 de Mayo de 1 8 7 8 . = V . ° B . ° = 

El Escribano actuario, Valeütiu Ba-
llester. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en causa criminal por 
robo, se cita, llama y emplaza á Lorenzo 
Ogusa y Agate, subdito francés, minero, 
para que en el término de cinco dias se 
presente en esto Juzgado á prestar de
claración en dicha causa: bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar si no lo 
verifica. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1878.=Nemesio L o n g u é . = E l actuario, 
Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Carmen Luengo Ortega, viuda, de 73 
años, y á Matías Hernández Sánchez, na
tural de Encinas de Arriba, de 26 años, 
industrial, que han vivido respectivamen
te en la portería y cuarto tercero do la 
casa nüm. 9 de la calle del Soldado, en 
esta Corte, para que en el término do 
cinco dias comparezcan en dicho Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 14 de Mayo d e l 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

L a t i n a . 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte y como proce
dentes de una testamentaría, se sacan á 
público remate 35 fincas rústicas en tér 
mino de Boadilla del Monte y pueblos 
inmediatos, y una casa con su pajar con
tiguo, sita en la callo de Madrid del mis
mo Boadilla, que salen á subasta por el 
preeio de su tasación con rebaja uol 15 
por 100, ó sea por la cantidad de 31.986 
pesetas y 11 céutimos; y para el indica
do acto, que tendrálugar en la sala de au
diencia de dicho Juzgado de la Latina, se 
ha señaladolahoradelaunade la tarde del 
13 de Junio próximo venidero, hasta cuyo 
dia estarán de manifiesto los autos en mi 
Escribanía con el pliego de condicionos, 
entre las cuales se hallan la de que para 
tomar parte en la licitación ha de con
signarse previamente la suma de 250 pe
setas en la mesa del Juzgado, y la do 
que será preferido el que haga proposi
ción á todas las fincas al que sólo lo efec
túe á algunas de ellas. 

Madrid 8 de Mayo de 1878 .=El E s 
cribano, Cayetano áola. 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juez de primera 
intancia del distrito de Palacio, refrenda
da por mí el Escribano, se anuncia por 
seguuda vez y término de 20 dias el fa
llecimiento intestado de Doña Angustias 
Auglada y Gallardo, hija de D. Juan y 
Doña Juana , natural de Granada, de es
tado viuda de D. Francisco Sabater, de 
60 años de edad, del comercio de máqui
nas para coser, ocurrido en 8 de Octubre 
del año último e n su casa-habitación, sita 
en la plaza del Principe Alfonso, núm. 8, 
cuarto principal; y se llama á los que se 
crean con derecho á sos bienes para que 
dentro do dicho término acudan en debida 
forma á este Juzgado con los documen
tos que lo justifiquen, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará él per
juicio que haya lugar; haciéndose saber 
que se ha presentado reclamando la de
claración de herederos su hermano Don 
Antonio, Doña Dolores, Doña Encarna
ción Auglada y Gallardo y sus sobrinos 
Doña Margarita, Doña Gracia, Doña Cár-

i men, Doña Juana, Doña Aogustias An
clada López y Doña Clara Anglada. 

Madrid 21 de Mayode 18T8.=V.° B.*= 
El Juez, M o l i n a . = El Escribano, Ramón 
Clemonte y Lázaro. 57 
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4 Miércoles 22 de Mayo de 1878. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Vicente Reyter, 
su fecha 3 del corriente mes, so cita por 
segunda vez por medio do esto segundo 
edicto á ü José García Moreno, cuyo ac
tual domicilio se ignora, paru que dentro 
del término de 10 días siguientes á la 
publicación de dicho edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala-au
diencia del expresado Juzgado, situ en el 
Palacio de Justicia, y hora de once de la 
mañana á dos de la tarde, en los dias no 
feriados, á prestar cierta declaración que 
ha sido acordada en autos que sigue Do« 
üa María Josefa Escohotado y D. Julián 
Zamorano, como marido de Doña Marga
ri ta Escohotado, contra el García More
no; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1878.=Vicen-
te Reyter. 

Dirección general de Art i l ler ía . -3 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro de fábrica de 4 . a clase en la de Orbai-
ceta, dotada con el sueldo auual dé 2.100 
pesetas, opción á derechos pasivos 7 el as 
censo a las clases superiores cuando por 
antigüedad corresponda, se hace saber 
para conocimiento de los que deseen ocu
parla bajo las condiciones siguientes: 

1.' La menciouada plaza será provis 
ta por oposiciou, debiendo verificarse los 
exámeues en la Fábrica de Trubia, el dia 
1.° do Julio próximo, ante la Jun ta facul
tativa de la misma. 

2 . a Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias para tomar parte en el concurso 
al Excmo. Sr. Director general de Ar
tillería hasta el 20 de Junio, debiendo 
acompañar lospaisanos su fe de'baustimo, 
certificación de la autoridad local del pue
blo de su uaturaleza ó residencia, en que 
se acredite su buena conducta y que no 
tienen impedimento legal que les inhabi
lite para el ejercicio de cargos públicos: 
todos los documentos antes expresados 
deberáu estar legalizados con sujeción á 
las leyes vigentes. 

Los pretendientes que pertenezcan á 
establecimientos del cuerpo ó á otros 
institutos del ejército dirigirán sus ins
tancias por conducto do sus jefes respec
tivos. 

3 . ' Los exámenes se verificarán por 
papeletas que contengan las preguntas 
de las materias que el programa contie
ne, pudiendo hacer además los examina
dores las que gusten para convencerse 
de la aptitud de los aspirantes. El que 
de éstos sea reprobado en una materia, 
no será examiuado de las siguiente*. 

4 a El elegido desempañará el cargo 
de Maestro duranto seis meses en con-
ceptodeeventual, y justificado el concop 
to adquirido en los ejercicios de oposi
ción y condiciones de carácter, se solici
tará el correspondiente nombramiento 
del Ministerio de la Guerra, y de ser 
aprobado ingresará definitivamente en 
la plantilla. 

5 . ' Los exámenes se verificarán ( 
sujeción ul programa que sigue: 

Aritmética.—Definir la cantidad, la 
unidad y el número: sistema de numera
ción, suma, resta, multiplicación y divi
sión de los números enteros: fracciones 
ordinarias, sus propiedades, suma, resta, 
multiplicación y división de dichas frac 
ciones: sistema métrico decimal y el 
usual, expresando las equivalencias entre 
ambos, y pasar del uno al otro sistema: 
números complejos y operaciones con 
estos números: razones y proporciones: 
regla do tres simple. 

Metalurgia del hierro.—Descripción 
de un alto horno, nombre de las diferen
tes partes de que se compone y dimen
siones que suelen tener en los que mar
chan al carbón vegetal, máquinas so
plantes, describiendo las que se emplean 
en las provincias del Norte de España.— 
Preparación de los minerales; su objeto.— 
Descripción de los aparatos que se em
plean para lavarlos, triturarlos y calci
narlos: ventajas que resultan de escoger 
los minerales en la mina en que se explo
tan y casos en que conviene dejarlos 

amontonados al aire libre.—Manifestar 
las clases de minerales de hierro que se 
explotan en las provincias del Norte de 
España, expresando la riqueza media de 
cada uuo y cuáles deben preferirse para 
la fabricaciou de hierros colados propios 
[jara moldería, para la elaboración do 
chapas y hierros forjados de buena cali
dad y para producir aceros adecuados á 
los difereutes uso de este metal. Condi
ciones que deben tener los fundentes y 
circunstancia que debe reunir el carbón 
vegetal para emplearlo con buen éxito en 
los altos hornos: clasificación de las fun
diciones producidas por uu alto horno.— 
Método que debe seguirse para poner en 
actividad un alto horno recompuesto ó 
nuevo: accidentes que pueden presentar
se en la marcha de uu alto horno, causas 
que los producen y modos de remediarlos: 
indicaciones que proporcioua el examen 
de las escorias respecto á la marcha del 
homo, y proporciones de las primeras 
materias que entran eu las cargas. Modo 
de hacer la colada y do limpiar el crisol. 
Precauciones que deben tenerse para 
evitar los accidentes que suelen resultar 
del mal estado y disposición de las tobe
ras. Describir las herramientas que son 
necesarias y el modo de usarlas en la di
fereutes operaciones que se ejecutan en 
los altos hornos. 

Práctica de talleres. — Formación 
do uu presupuesto detallado del coste 
que podrá ocasionar la fabricaciou de 
una cautidad de hierro colado de clase 
determinada, dadas que seau las del 
fundente y minerales que deban emplear
se, especificando las remesas que de
ben acornarse de cada uno, su coste pro
bable, el de la mano de obra, el consumo 
de herramientas y tiempo que se inver
tirá en su elaboración. 

Madrid 6 Mayo de 1878. 

Fac tor ía do utensi l ios de Madrid . 

Fábr ica nacional del Sello. 

El dia 17 del próximo mes de Junio, á 
las doce do su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 1.000 resmas do papel blanco con
tinuo cou destino á las cédulas persona
les para el próximo año económico. 

Lo que so auuucia al público para el 
quo quiera tomar parto en dicha licita
ción, á cuyo fiu estarán de manifiesto en 
este establecimiento el pliego de condi
ciones y muestras que han de servir de 
tipo eu la subasta, todos los dias no feria
dos, desde las ocho de la m a ñ a n a hasta 
las tres de la tarde. 

Madrid 14 de Mayo de 1878.=E1 Ad
ministrador Jefe, Estanislao Díaz. 

El dia 18 del próximo mes de Junio, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la segunda subasta pura la 
adquisición ¿o 20(3 quintales métricos de 
leña de encina quo se calculan necesa
rios en estos departamentos durante el 
próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte eu dicha licita
ción, á cuyo fin estará de manifiesto en 
este Establecimiento el -pliego de condi
ciones, todos los dias no feriados, desde 
las ocho de la mañana á las tres de la 
tarde. 

Madrid 11 ñk M a y o de 1878.=E1 Ad
ministrador Jefe, Estanislao Diaz; 

MES DE AHKIL D E 1873. 

JYota de las compras verificadas en este establecimiento durante el presente mes. 

Fábr ica do Tabacos de Madrid. 

El dia 24 de Junio próximo, á las dos 
de su tarde, se celebrará éu esta Fábrica 
subasta pública oral para contratar ol ser
vicio de la recomposición de cajones de 
pino que devuelve vacíos la Administra
ción económica de esta provincia, para 
aplicarse nuevamente al envase de dife
rentes labores. 

El pliego de condiciones estará de 
mauifiesto en la portería de este estable
cimiento, todos los dias no feriados, des
de las diez de la mañana á cuatro de la 
t ur<l o 

Madrid 17 do Mayo do 1878.=É1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 
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NOMBRES DE LOS VENDEDORES, Cantidad. 

Aceite. 
D. Viceuto Martin 
El mismo. . . . , 

Carbón. 

D. Fernando Jaquete 
D. I ulian Heruanz.. 

Jabón. 
Sres. Catalineu Hormanos Fueucarral . . 

Madrid 
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D. Antonio Arias 

Lew. 
D. Bsrnardo R. García. 

IVecio. 
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no 

0*05 

Madrid 30 de Abril de 1878 .=El Administrador, Manuel Sinués.^ 
Comisario de Guerra, Inspector, Eurique de Villalonga. 

•V.° B . ° = E l 

Anuncios. 
PLAZA DE TOROS. 

El domingo 26 de Mayo de 1878 se verificará 
ísi el tiempo n» lo impide) una corrida 
de toros extraordinaria á beneficio del 
Hospital provincial de esta Corle, presi
diendo la /unción la autoridad competente. 

Se lidiarán 10 toros de las acreditadas 
ganaderías de los Sres. D. Antonio Hernán
dez, do Madrid, D. Manuel Bañuclos y Sal
cedo, de Colmenar, y del Marqués viudo de 
Salas, de Madrid. 

La Plaza estará adornada con colgaduras, 
y todo el servicio de la corrida será el de ga-
U, usándose banderillas de llores, guirnaldas, 
plumeros, gallardetes, banderas y otros ador
nos^ construidas por el reputado maestro 
D. Pedro G U Z Í U A N . 

Antes de principiar la corrida y en los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sus más lujosos 
trajes. 

Los toros saldrán engalanados con V I S T O 
sas y elegantes moñas, con objeto de contri -
buir á la mayor brillantez del espectáculo, 
y se lidiarán por el orden siguiente: 

1." De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moüa morada y blanca, regalada por 
S. M. la Reina. 

2." De la ganadería de D. Manuel Bañuc
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Serma. Sra. Princesa de Asturias. 

3.° De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Excraa. Junta de Damas de Honor y Mé
rito. 

1. De la ganadería de D. Manuel Bañue-
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sra. Condesa de la Romera. 

5.° De la ganadería de D. Manuel Bañue-
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Sra. Duquesa de Ahumada. 

6.° De la ganadería del Sr. Marqués viu
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Duquesa de Fernan-Nuñez. 

7.° De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada v blanca, regalada por 
la Sra. Condesa de Villanueva de Perales. 

8.° De la ganadería de D. Manuel Bañuc
los y Salcedo, moña azul turquí, regalada 
por la Condesa de Peña Ramiro. 

9.° De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Duquesa de Santoña. 

10.* De la ganadería de D. Antonio Her
nández, moña morada y blanca, regalada por 
la Sra. Marquesa de la Laguna. 

Lidiadores. 
• "I '' 

PiCADonES.—A los cinco primeros toros 
José Calderón. Juan Trigo y Francisco Gutiér
rez (Chuchi), y á los anco últimos Domingo 
Granda (Francés), Manuel Martínez (Agujetas) 
y Antonio Calderón (nuevo e n esta plaza); con 
otros cuatro de reserva, y supliéndose, coso 

necesario, los de una y otra tanda, sin que 
pueda exigirse que salían otros. 

ESPADAS.—Rafael Molina (Lagartijo!, So -
vador Sánchez (Frascuelo), José Lara (Chicor
ro), Manuel Hcrmosilla y Ángel Pastor, con sus 
correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se verificará á 
las once y media en punto el dia de la corri
da. Los billetes para presenciarlo desde los 
balcones de los corrales, se expenderán á 6 
reales en el mismo local. 

i'KECIOS D E LAS LOCALIDADES. 

w w o» 
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Tendidos. — 

12 26 40 
Contrabarreras 10 20 30 
Delanteras 
Primera fila 
Tabloncillos 

10 20 30 Delanteras 
Primera fila 
Tabloncillos 

9 11 2 4 
Delanteras 
Primera fila 
Tabloncillos 10 16 26 
Balconcillos a i 80 
Sobrepuertas Í » 30 
Asientos sin numeración.... 8 14 20 

Gradas. • 

Delanteras 12 36 80 
10 22 10 

Cuarta fila del centro 9 16 26 
Primera, segunda y tercera 

fila de i d . . . 24 
Primera, segunda y tercera 

fila de i d . . . S 14 24 

Andanadas. 

12 » 80 
8 26 
7 a 22 

Palcos con diez entradas.. . . 200 360 800 
Meseta del toril— Primera fila, 10 rs.—Se

gunda fila, 8. 
A los Sres. Abonados se les reservarán 

sus localidades; pero habrán de recogerlas 
precisamente los dias que á continuación se 
expresa en la Casa-Palacio de la Diputación 
provincial, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde, y previa presentación del último 
resguardo de abono, en la forma siguiente: 

Martes 21. Palcos y andanadas. 
Miércoles 22. Gradas y meseta del toril. 
Jueves 23. Todas las localidades de ten

dido. 
Los billetes restantes se expenderán al 

público en el mismo local el sábado 25, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde. 

El despacho de la plaza de Toros se abri
rá el dia de la corrida, á la una de la tarde, 
si restasen localidades por vender. 

La corrida empezará á las tres en punto 
de la tarde. 

SS. MM. y AA. RR. honrarán la fun
ción con su presencia. 
MADRID: 1978.—Oficina tipográfica del Hospicio* 


